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Señor Presidente, 

 

La Delegación de la República de Guinea Ecuatorial se asocia a las declaraciones formuladas 

en nombre del Grupo Africano y en nombre del Movimiento de Países No Alineados (MNOAL). 

 

Señor Presidente, 

 

El espacio ultraterrestre constituye un patrimonio común de toda la humanidad. No pertenece 

a ninguna nación en particular, y su exploración y utilización deben realizarse exclusivamente 

con fines pacíficos y en beneficio de todos los pueblos. Sin embargo, el incremento de 

actividades militares y comerciales en este dominio ha generado nuevas amenazas que 

ponen en riesgo la estabilidad y la seguridad internacionales. 

 

Guinea Ecuatorial reafirma su posición de principio: ningún tipo de arma debe ser colocado 

en el espacio ultraterrestre. Este ámbito debe permanecer libre de armamentos y de cualquier 

forma de confrontación. Por ello, apoyamos la pronta adopción de un tratado internacional 

jurídicamente vinculante que prohíba la colocación de armas y la prevención de una carrera 

armamentista en el espacio (PAROS). 

 

Asimismo, nuestra delegación considera que los desechos o basura espacial deben ser 

tratados como armas abandonadas en el espacio, ya que su presencia representa un peligro 

real para satélites, estaciones orbitales y la vida humana y bienes en la tierra. Proponemos 

la elaboración de un instrumento internacional que prohíba el abandono de restos espaciales 

y la creación de un mecanismo de responsabilidad y compensación cuando estos provoquen 

daños a un Estado o a sus ciudadanos en el espacio o en la tierra. 

 

Guinea Ecuatorial insta también a los Estados con mayores capacidades tecnológicas a 

invertir en tecnologías de limpieza y recuperación de desechos orbitales, dentro de un marco 

de cooperación internacional responsable y solidaria. El espacio no debe ser contaminado, 



minado ni militarizado, pues constituye un bien universal que debemos preservar para las 

generaciones futuras. 

 

Concluimos reafirmando el compromiso de Guinea Ecuatorial con el desarme multilateral, la 

transparencia, la cooperación pacífica y la protección de los bienes comunes globales, 

incluidos aquellos más allá de nuestro planeta. 

 

Muchas gracias, Señor Presidente. 


